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PRÓLOGO 

Escribir un prólogo es una de las tareas más complejas a las que me enfrento 
cuando un amigo me invita a presentar alguno de sus trabajos. Eso es lo que me 
ocurre en este momento. A pesar de mi origen mediterráneo, a quienes se nos 
atribuye un cierto tono vehemente —seguramente cierto—, cuando se trata de 
abordar cualquier faceta relacionada con el mundo académico trato de que mis 
opiniones sean los más ecuánimes, cosa que —de nuevo admito— no siempre 
me es posible.

Cuando el Dr. Gómez Jaramillo me propone presentar el trabajo, le digo que 
sí de una forma incondicional y luego, una vez comprometido, le pregunto sobre 
qué trata. Me comenta que es una obra que ha escrito con el Dr. Silva García y 
que, en síntesis, es una investigación sobre criminología crítica y filosofía. ¡En 
menudo lío me he metido!, pensé de inmediato. Básicamente porque yo sé muy 
poco de criminología crítica y menos aún de filosofía; sin embargo, la palabra 
dada es sagrada y más cuando mi interlocutor es un gran amigo, como es el caso 
del Dr. Gómez Jaramillo.

Evidentemente, el paso siguiente e inmediato es la lectura del original. Un 
texto complejo, muy bien escrito y del que, con toda humildad, he aprendido 
muchísimo (lo digo sin vehemencia). Quien conozca la universidad, y en parti-
cular la universidad española, sabe que uno de los defectos más evidentes de los 
académicos de mi país es la vanidad. Ese, creo, no es mi caso, de modo que he 
de admitir con absoluta normalidad que el objeto de la investigación era para mí 
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poco conocido, que aborda la problemática planteada de forma magistral y, desde 
luego, que he aprendido muchísimo con su lectura. 

Pero, pensarán ustedes, ¿de qué se trata? El trabajo es consecuencia de una 
serie de reflexiones realizadas en el seno del grupo de investigación Conflicto 
y Criminalidad de la Universidad Católica de Colombia, en especial, sobre las 
transformaciones del derecho punitivo, abordándolo desde las perspectiva de que 
la criminalidad actual se encuentra en una estrecha relación con la transformación 
del sistema político internacional, donde los mercados y los intereses particulares 
de unos “pocos” se superponen a la lógica estatal. Y, como el lector tendrá ocasión 
de comprobar, los autores exponen un tema tan complejo de forma extraordinaria. 

El propósito del informe del grupo de investigación Conflicto y Criminalidad 
no es el de un simple ejercicio intelectual en el que, con una indudable brillantez, 
se abordan distintos aspectos de la criminología crítica, sino el de evidenciar, 
como afirman los autores, la “ineptitud de los enfoques tradicionales de la crimi-
nología imperante en las universidades y […] delinear los elementos principales 
de una criminología alternativa”. Permítaseme enfatizar seguidamente que los 
autores llevan a cabo ese objetivo desde un determinado enfoque —que compar-
to— del delito, del derecho penal, de la criminología y de la política criminal.

Evidentemente, se trata de un empeño colosal del que en este trabajo se sien-
tan las primeras bases y al que, aún y a riesgo de aventurarme, le van a seguir 
otros de una enjundia, al menos, similar.

El libro consta de tres bloques netamente diferenciados. El primero se deno-
mina “Críticas y respuestas”; en el segundo, que constituye el cuerpo fundamen-
tal de la investigación, se realizan una serie de consideraciones metodológicas 
donde se abordan algunas cuestiones de las obras de Focault, Weber y Deleuze; 
finalmente, se cierra la investigación con unas sucintas pero clarificadoras 
conclusiones. 

En el primero de los bloques: “Críticas y respuestas”, se abordan algunas de 
las críticas que se le formulan a la criminología crítica, como su falta de obje-
to y método propios, el ya tradicional reproche acerca de que sus presupuestos 
se fundamentaron en el discurso marxista o el tan socorrido argumento de que 
los criminólogos críticos son, en realidad, teóricos posmodernos que realizan 
planteamientos utópicos desde las atalayas de una torre de marfil. Reproches 
a los que los autores responden de una forma magistral mediante argumentos 
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que vacían de contenido unas críticas que, en ocasiones, carecen de fundamento. 
Evidentemente, no voy a abundar en los argumentos esgrimidos por unos o por 
otros, por sus detractores o por los que aportan en su demérito los Dres. Gómez 
Jaramillo y Silva García; creo que al lector le será mucho más gratificante abor-
darlos desde su personal perspectiva. 

Aun así, esa vehemencia mediterránea a la que aludía al inicio me impide 
dejar de soslayo unas reflexiones que los autores realizan y que comparto plena-
mente. Me refiero a una de las afirmaciones que realizan:

La prisión funciona como un dispositivo que selecciona a las clases más vulnerables 
para someterlas al aconductamiento y, en particular, a la cruel marginación que acom-
paña los procesos de etiquetamiento social que se suman a la privación de la libertad. 

Añaden que los delincuentes de cuello blanco, pocas veces condenados por 
ese tipo de delitos, no sufren esas consecuencias y que los estudios sobre la cri-
minalidad, a pesar de su pretendido carácter aséptico, están fundamentados sobre 
discursos de poder. Se trata de unas afirmaciones que comparto plenamente. En 
una reciente investigación que llevé a cabo con un colega español, el Dr. Jordi 
Casas1, abordábamos precisamente desde la vertiente del derecho penal econó-
mico las cuestiones que los Dres. Gómez Jaramillo y Silva García plantean des-
de la criminología crítica y que, en síntesis, se pueden concretar en una frase: 
existen dos derechos penales. Uno para los delincuentes de cuello blanco y otro 
para los mal llamados delincuentes comunes; dos formas de aplicar el derecho 
penal, en un caso de forma extraordinariamente generosa y más que discutible 
técnicamente de lo que se benefician unos pocos, y otra particularmente rigurosa 
y contundente que lleva, como señalan los autores, a que las “clases subalternas” 
sufran con una dureza inusitada la respuesta de un sistema que trata a algunos 
delincuentes como “enemigos”.

El siguiente capítulo, dedicado a lo que los autores denominan “Consideraciones 
metodológicas. Locus de enunciación: criminología crítica o sociología jurídico-
penal en oposición la criminología positivista”, es el núcleo central de la investi-
gación; en él, como decía con anterioridad, se abordan distintas cuestiones de las 
obras de Michael Foucault, Max Weber y Gilles Deleuze. Al igual que en el caso 

1 Rafael Rebollo Vargas y Jordi Casas Hervilla, “Reflexiones, problemas y propuestas para la investigación de la 
delincuencia económica”. Revista General de Derecho Penal, 19.


